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ORDEN de II de noviembre de 1985 por la que se
convoca a libre designación entre funcionarios puestos
de trabajo vacantes en· el Ministerio ile Asuntos
Exteriores.
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DIIlECCJON GENERAL DE ASUNTOS CONSULARES

DDlKCCIOft GENERAL DE ORGANIZACIONES

Y CONFJERBNCIAS mTERNACJONALES
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SECRETARIA GENERAL TECNICA

1 Vac.l Aa.sor ••••••.. , •..•.••.•• :.

1 Consejero Tfcrilco ••••••••.••••••• ~

1 Db-e~ de Pr0ITamU •••••••.•••.•

1 Director Asunto. Generales ••.•••.••

1 Jefe de Secci6n.••.••••••.•••..•....

DmEcCION GENERAL DE COORDINACJQN

JURIOlCA E lNSTIrUCIONAL COMUNITARIA

~ Vocales Asesores de la Secretaría de

E¡;tado para. las Comunidades EUTopeas
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Ilmo. Sr.: Vacantes los puestos de trabajo que se relacionan en
el anexo a la presente resolución y siendo necesaria su provisión
con carácter urgente, ~. .

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20. 1, B), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública (<<Boletín Oficial del Estado» del 3), ba resuello convocar
a libre designación entre funcionarios con destino definitivo en
Madrid (capital) los referidos puestos, cuyas características igual~

mente se es~fican en el. citado anexo.
Las soliCitudes se dirigirán en el plazo de Quince días hábiles a

contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución
en el .Boletín Oficial del Estado», al excelentísimo señor Director
general del Servicio Exterior (Ministerio de Asuntos Exteriores.
plaza de la Provincia. ,número 1, Madrid). Estas solicitudes
expresarán, debidamente justific~os, aquellos meritas y circuns
tancias Que se deseen hacer constar, siendo obligatorio consignar
los siguientes: •

a) Nombre y apellidos.
b) Fecha de nacimiento.
c) Número del documento nacional de identidad.
d) Domicilio y teléfono.
e) Cuerpo al Que pertenece.
f) Número de Registro de Personal.
g) Destino actual.
h) Pues"tos de trabajo Que solicita. ,
i) Título académico.
j) Puesto de trabajo que actualmente ocupa en la Administra

ción y los anteriormente desempeñados.
k) Estudios, cursos realizados y conocimientos de idiomas.
1) Antigüedad en la Escala o Cuerpo en el que actualmente está

integrado.
Se requerirá un amplio conocimiento de 1c1s idiomas fraores e

inglés.
Se podrá considerar mérito preferente estar prestando servicios

en alguno de los Servicios de este Departamento o en el Exterior.
Las ofertas podrán declarse desiertas por acuerdo motivado

cuando no se encuentre persona idónea para el desempeño de la
plaza entre los solicitantes de la misma.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1985.-El Subsecretario, Fernando

Perpíñá-Robert Peyra.

Ilmo. Sr. Director general del Ser::vicio Exterior.
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